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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de jUUo de 1967 f1i¡r td que se anú* 
cla cónéUrso e8~c'al páta flNlVeer vtreQ,nte, ell la 
CAMPSA. 

ExC.tnOoS. Sres.: . Puesta a disposición de la Junta Calificadora 
de Mfjihiti.tes a DeStinos Civiles por la «Compañia Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos. S; A.», una plaza de ordenanza, que 
ha de ser provista lior personal de los EjcttdtdS de Tierra. Ma.r 
y Aire, Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, Cuerpos de la Guardia Civil y 
POllc1a Annada' acogidos a los benefiCios de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), modi
ficada por la de 30 de marz\> de 1954 (cBoletb,l . OflCial del Es
tadoJO número 91> y ampl1ad1lo por Ley 195/1963, de 28 de di-
cieJ1l~re. . 

Esta Presidencia. del Gobierno . ha .. d1sP\1~to lq sigUiente: 
Se anuncia en concurso ~ecial; _para ser cubierta por el 

referido personal que lo soUcite, una plaza de Ordenanza en la 
ewresada Compafiia . y q.ue . corresponde a la . Instalaciótl Re
cePtorá de Escombreras, Oartagena (Murcia), rigiendo Plt1'~ este 
cdncurso las mismas hOrmas reguládoniS del qüe páta eu1;lrir 
vacantes de igüal clase en dicha Arrendátaria. se iln1Ul<;ló par 
orden. de esta Presidencia de 12 de Dl.li.yo det95/! (moletín 
"Oficial del Estado» n(uriero ~38). con las modi11~lonef..Jque 
. figuráIi en la OrdéI1 de 15 de junio de 1962 (~létihuncial 
del Estado» número 169), por la que se anunci~lI. ~oncilrsO para 
proveer vacantes de igual clase en dicha Arrendataria, a excep
ción de la primera de ellas, Que será como_ sigue: 

Pr!it1eta.~Él apartado a) del articúlo tetcéto de 18 expresada 
Orden se entender6. 1llcidifica.do en el sentido de que él Súe1tlo 
base que corresponde a la plaza objeto del presente concurso 
es · el de 44.664 pesetas anuales, percibiendo asfínlsmO Uha gra
tificación de una mensual1dad en Navidad. 18 de julio y otra 
como participación mínima de beneficios en el cierre del ejer
Cia. Igualmente tendrá derecho a dos mensualidatles por cares
tía de vida., que se harán efectivas una en febrero y otra en 
octubre, así como una gratificación de benefi()io8 de cuantia 
va,rioole, derecho a disfrute de trienios de 1.800 pesetas anuales, 
sIti ·llIDitación de los mismos, y un premio de asistencia, tegu
laridad y ayuda al transpórte de 25 pesetárs diarias. 

. ¡.Q digo a . VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dioli guarde a VV. EE muchos afios. . . . .. . . 

. Madrid, 12 de juli ode 1967.-P. D .• ,JOSé LóPez-BaiTón Ceruti. 

EX&OÍJ. Sres. Mitltstros ... 

DE 
. MINtSTERIO , ,_ 

EDUCACION y CIENCtA 

ORDEN .de 4 de ;uliQ. 4e 1967. Por la que se qon1locéJ 
oposfci6n pare¡ culWir la cá~dra t)~U cíel Gru,
po VII ,OfiCina TécfüCáJO de la Escuela de Atqut
tectos Técnicos de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra. del grupo vn cOfiélna. técIi1éa,», 
coilStitutde, por. la as1gnátura .cOflc1ná técnica. Y ~jofil1 dé 
~á», de la Escuela de Arquitectos T. écn1cos de B~gos, 

Éste M:in1steI'io ha resuelw convocat dichá plaa média.nte 
opPslé1ón directa, cuya realizacióñ se ajusta.r6. a 1~ Siguientes 
notmás: . 

l. Normas generales 

La La oposición .se regirá por lo establecido en la. presente 
convocatoria, Reglamento de Oposiciones y . Coriourllos aprobado 

' poi' Decreto de 10 oe mayo de 1967 (cBoletín Oficial del ESW.d0» 
del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpo¡¡ 
d • . Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(éBoletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), <Rqenesde 
:ro de mayo de 1963 (<<l301etín Oficial del Estado» de 14 de ju-

nio). 2r1 de julio de 1964 (<<Boletín Oficia.! del ESta.clo» de 1<1 de 
agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
31), Decreto de la. Presidencia del Gobierno 3:16/1964, de 7 de 
Je\1ftto (dIOletbl OficllU del .EStado; del 15) , por el que se 
aptúebtt la Ley ArtiCUlada de FuncloilariOS Civiles d.el Estado, y 
orden de 29. de énet'O de 1966 (<<Boletín 0ficial del Estado» de 

·24 de febrero). 
. 2.& El nombramiento en propieda.cl del opositor que sea pro
~to pot el · Trtbtiná.1 4~eda.rá sUpeditado al desempefio efec
tivó dé la c6.1;edtit¡ dé 80uérdó con el DéCi'eto de 9 de febrero 
de 1!!.61 (cm)letin Ofictá1 del Estado» del 20), durante el plazo 
de un i!.fia, ~ sé le ~, en su caso, oon la antigüedád de 
la fecM en que se lillio CdtgO de las ensefianzas. 

II. ReqUisitos 

1;0 . Podl'(¡,n C)9IlC1,1l'rir todos los eSpafioles de. uno y otro sexo 
:que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés ·afios .. 
b) Estar en posesión de oualquiera. de los siguientes tí,tlLlos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
Ingeniero, LicenCiado, Aparejador o Perito. . 

c) Acreditar haber .. realizado como mínimo dos afios de 
ptAetiCá doCertté dé$Ü~ que . se ildquiéra el derecho a la. obten-
cióit del titulo. . . . . 

~~I No i>íUiééer enfer:Qléda4 . contagiosa ni defecto físico o 
pst.¡Úléo que inhábiÜW para. el servició. 

e) No haber sido separado mediante expediente d1sciplína
rio del s.ervicio del Estado o de la Admínistración ~; no 
hallarse ínhlI;bllit¡i.do pátll,e1 ejercicio de funciones públicas. 

O. Ca,reéei' de ~te~ehteS penales. 
g) OlJservár búená. t::ondueta. 
h) En el caso dé aspirantes femeninOS, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.. . 

LOs a.<;tJira.ntes religiOSos deooráh tener la correspondIente 
licencié. ecléSiáStica, 

II i. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Mínísterio dentro del plazo de treínta diaS 
hábiles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante. nú
mero del documento nacional de identidad. que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de :a norma II y que 
se comprometen, en caso de ser aprObado, jurar · a.eatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes fundamentales del Reino (apartado c), del artícu
lo 36 de la Ley de Fur.cionarios Civiles del Estooo de 7 de fe
brero de 1964) . 

2.c La pr~tación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro general del pepartamento y en los .Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Admintstra¡tivS$ de este Departamento en las res
pectivas p¡:ovincias y oficín~ de Correos, de conformidad con 
lo establecido en: el . artlcuJq 66 dé la Ley . de Procedimiento 
Admínistrativo de 17 de julio de 1958 «{Boletín Oficial del 
Esta.clo» dei 1.8), a las que se acompafiarán el recibo de haber 
abonado en la HabiliJación general del Mjnisterio setenta y 
cincO pésetas en cóncépto de derechos de examen y sesenta 
pesetas en ll!. set!cilm de Cajas ESpeéHUes del mismo, por for-
mación de elgjédiente. . 

Cuando las solicitudes se presenten fuer·a del Régistro gene
ral .. del Departamento deberá hacerse constar . en 13.1l mismas 
el núIl1éro d~l ~iro póstal o telegráfiCO éolTesPondiente ií los 

. det,e<lh9S de~x~en y f~i6i1 de expediente, que débétá ~ 
remitido, haciéndo constar la oposición de Que se trata con 
anteriOtid~. , . la presen.tactóñ de la soli«itud. 

l!:s ind¡spenSa,\>le que 8e .,una a la. instancia certificación 
acreditativa de h¡1.~r . deSéttt~fí.ado funci(m docente dura.n~ 
dos afios, COll10 niÚlilM, en Cep.tros oficiales de Grado MedIO 
o no . estittal~ r~nocidoS . . El citado' perlo<!.p d~ prácticaS se 
contará deSde (¡ue se adquiera el derecho al .titulo de tal forma 
qu~ éSte Sé pueda óbtener siÍl más trá.mite qüe el pago de lqs 
derechos correspondientés. A tal efecto se hará constar en la 
instancia esta fecha, 

Estll$ práC,ticas se acreditar$.!). sólo. por cursos completos, 
mediante cettiftcacióI1 . de los . ~toi:es de los Centros. En 
el CI!oSO de . que radiqtién . en el eXtra.p.j~~, la, éertificacióri de~ 
estllt débldáttiente l~a por el M1n1sterio de Asuntos Ex
teriores, haiciendo .. constar el car6.cter oficial del Centro. 

3.0 Expirado él ptili.o dEl ,,'¡lresentación de inStancias, por 
esa D1recclónGenerQi} se püblicatá en . el «Bolet1n Oficial del 
EstadO» lit liSta dé liSPiráhte.s ~itidos y exclUidos. Eri la. 
relación se hal'á constar el grupo en que hayan sido inclUidos 
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aquellos que soliciten acogerse a. loe beneiflcios de la. Ley de 
1'7 de julio de 194'7. 

Los Interesados podrán Int.erpoIler la reclema.ción oportuna 
(a.rticulo 121 de la Ley de Procedim1ento Administrativo) en 
el p1azo de quince dias. contados , a. pa.rtir del siguiente al de 
la. pUblicación de la lista. a. que se hace relación a.nt.er1Ql"Dlente. 

Una. vez resueItas las rec1a.ma.c1ones que se ~ta.ren" se 
publicarán en el «Boletín OficjaJ de! EstaQo, ll1á modiftcilC1óI1es 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi-
tidos y excluidos. . 

Contra la anterior resolución los Interesados podrán 1nJter
poner recurso de alzada ante este MiniSterio en el plazo de 
quince d,ías hábiles. 

IV. Tribunal 

1.. E! Ministerio designara el TribunaJ. qUe ~ de juzga¡
la. oposlción • . y que est.a.rá compuesto por un Ptesidénte y 

,cuatro Voca.les. nombrados de acuerdo con las nor:mas esta,. 
blecidas en el artículo cua.rto dél Reglámerito de OpóSiciones 
para Ingreso en los Cuerpos de Catedtáticos dé ~ela.s Téc
nicas. AOOUará de Secret&"io el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

1.0 El Presidente. de acuerdo con los Voca.les del 'DriburulJ., 
det:.ennma.rá y pUblicará en eJ.«Boletin Oficia.! del EstadOlt. por 
lo menos con qUince días hábiles de a.ntelaciÓn, la fecha, hora 
y lUgar en que han de realiZar su presentación los ópositores. 
y si hubiese lugar. la celebraci~ del sorteo' para fijar' el orden . 
en que h81brán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercfc1.os 

1..' En el momento de la presentación al Tribuna.!. los 
opositores entregarán los trabajos profesionaJes y de investi
gación:, en su caso, y una Memoria. por triplicado sobre e! 
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que 
comjlt:ende la · Cátedra, así como la justificación de otros mé
rItos qUe puedan alegar. A cóntinua.ción el 'DribunaI notificarn 
e! cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización 
de! . cuar,to. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
curará recoger los últimos adelantos de la. ciencia y de la 
técnica en las materias propias de la cátedra. E! núniero dé 
temas no será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2 o En ningún caso podní. exceder de un afio el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria alcomien
zo de los ejercicios. Si duran,te la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los oposltores podrán reclamar ante el 'DribunaJ el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejerciCios serán los siguien,tes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en e! prazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación, oumpliéndoSe las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingre
so en los Cuerpos ' de Crutedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del pla.
zo de diez ~as hábiles, contando desde e! siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. ' 

El segundo ejerCicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como mé,ximo, de una lección elegida por e! Tribuna.! 
entre tres sacadas a lá suerte del prQgr'alila contenido en 'la 
Memoria del oposItor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

E! tercer eJercicio consl.Stirá en la exposición por escrito, en 
e! plazo máxlffio de tres horas, de un tema que elegirá e! 
opositor de entre los ,tres que se sacarán a la suet'te par,a todOs 
los opositores, del cuestionario entregado por el 'Dribunal. Este 
ejerCIcio se realizará sin pteVia preparación. ' 

E! c~rto ~jerciclo será de carácter práctico, y el 'l1ribunal 
regulara su élesarrollo según la nlllturaJeza de la disciplIna, 
pudiendo mcluso fraccionarlo si lo estima convenien,te. 

Los escritos correspondientes a - lOs ejercicios terce'o ' y ' euar,to 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación 

l.' Al terminar cada ejerCicio el 'Dribuna.! calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. FinaJizada la opo
sición el TdbW1al formulará propuesta, que hará pública, y 
elevará al Ministerio para su a.probación. 

, 2.0 ' La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bad08 ante el . Tribunal por e! orden que ocupen éIi la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. ' 

Si algún oposItor no concurriese al acto de eleccióR ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribuna.! e.cor'dará para cuál ha de ser propuesto, a.pelando, 
si fuera necesario, a la votación. 

ViII. Presentact6n de documentos 

loE! opositor que sea propuesto por el Tribunal-presentará 
ante este Def)al'1tamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir 'de la propuesta de nombramiento, los documentos 

acreditativos de las condiciones de c3ipa.cidad y requiSitos exi
gidos en la. presente convocatoria.. 

Quienes dentro del plazo indicado, y sa.lvo caso de fuerza, 
mayor, no present&"an su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjul- ' 
cio de la. responsabilidad en que hubiera podido Incurrir por 
falsedad en, , La instanc¡ia a que se refiere el e,partado primero 
tie la. nor;ma ID de esta convocatoria. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de Quienes habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida. en 'el 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
a.nulación. 

Adem:ás de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en e! Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración juarada de 
ios cargos o empleos que ostente y la certificación que deter
mina> la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
EstadOll de! 17 de junio). 

Los áspirnntes aprobados que tengan la condición de funcio
harios públicos estarán exentos de justificar document&lmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento¡ debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo ae que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V: l . para. su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a. V. l. muchos afios, 
Maarlq. 4 de julio de 1967. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Ensefianza Profesional. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposfctón 
a la cátedra de «Talla escultórica» de la Eséuela 
Superior de Bellas Artes de Madrid aplazandó la 
fecha de presentación de opgsitares y comienzo de 
ejercicios. 

Se pone en cOnocimiento de los sefiores aspirantes admitidos 
al cit,ado concur.so-oposición a la cátedra de «Talla escultórica» 
de la; EScuela. SUperior de Bellas Artes de Madrid que el acto 
de su presentación . al Tribunal y comienzo de ejerCicios queda. 
aplamdo hasta el día 16 de octubre próximo, a las doce de la 
mañana, quedando modificado en tal sentido el aviso de 12 de 
Julio pa.sado «<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio). 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Presidente, E. Pérez ca
mendador. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Tribunal caltftcador del concur
so para la selección de un Maestro y cinco Maes
tras, Profesares ' titulados en pedagogía Terapéu
tica, para el Instituto Municipal de Educaci61i. de 
Madrid, por la que se transcribe relación de Maes-
tros que han sido seleccionados. ' ' 

Por el presente se hace públiCO la relación dé Maestros 4ue 
han sido seleccionados con destino a las clases de educaé1ón 
especial del Instituto Municipal de Educación: 

D. Fernando Blanco Ferradal. 

' Turno libre: 

D.a María Candelas Albert Rodríguez. . 
D.- María del Carmen Burranchón Corregidor. 
D.- María MilágrOs López-Salvador Diaz. 
D." María Josefa del Mazo del Mazo. 

Turno restringido: 

D.a Maria MÜagios . Negro Rodríguez. 

En el plazo de treinta dias h áibiles. a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.. 108 
Maestros seleccionados débtráh presentarse en la Sección de 
Ensefianza de este Ayuntamiento para hacer entrel1:a de los ,si
guientes documentos: Roja de servicios certificada, fot<lOOpla 
del título de Profesor é5Péclál en Pedagogía Terapéutica y lloh
formidad con la plaza para la que se les propone. Asirl1iSblo 
la Maestra seleccionada por el turno restringido deberá JUS
tificar su condición de ex combatiente, así como el no ha;ber 
hecho uso de esta condición en ningún otro concurso. 

- Las Maestras no seleccionadas en el presente concurso po
drán retirar su documentación en la Sección de EnsefiaI1za 
(plaza de la Villa, 4>. en el plazo de quince días. a contar de 
la fecha del presente 3Inuncio. , ' , 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario. José Lea.1.-
4.687-A. 


